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.hE LA PROVINCIA DE VALLADOMD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 11 de Octubre deiS31.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO^DE JILTOROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneflcio disfrutan 
S. A. R, la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y SS. AA. RR. las 
infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Gaceta del 11 de Octubre de \ 33i.

REAL DECRETO.

El el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Lugo v el 
Juez de primera instancia de Chan
tada, de los cuales resulta:

Que Ramón Fernandez y Suarez 
presentó ante el Juzgado de Chan
tada solicitud para que se embar
casen preventivamente, y bajo su 
responsabilidad, á Bartolomé Bouzo 
Una tartana y tres caballerías que 
tenia depositadas en su casa para el 
pago de cierta deuda contraída por 
el Bartolomé á consecuencia de los 
suministros hechos por el Fernan
dez para la manutención de dichas 
caballerías:

Que decretado el embargo por el 
Juzgado de Chantada, y ratificado 
debidamente, Bartolomé Bouzo acu- 
dió al Alcalde de Chantada y al Ad- 
tbinistrador de Correos de Lugo, con 
^1 carácter de mandatario del con

tratista D. José Rodríguez Salel,ale
gando que hablan sido embargadas 
las caballerías destinadas á la con
ducción del correo que aquel tenia 
á su cargo, y solicitó que se adop
tasen los procedimientos que el Go
bernador estimase convenientes para 
obtener el desembargo de las caba- 
Herías y el carro':

Que el Gobernador, en cumpli
miento de una órden de la Direc
ción general de Correos, fecha 10 
de Abril de 1880, requirió de inhi
bición al Juzgado alegando que las 
caballerías embargadas estaban des
tinadas á la conducción del correo, 
y que por tratarse de un servicio 
puramente administrativo, la Admi
nistración era la llamadaá amparar 
al contratista en sus derechos; y ci
taba en apoyo de su requerimiento 
la ley 10, til. 13, libro 3.‘^ de la No
vísima Recopilación, y los artículos 
42 y 46 del reglamento para el 
servicio de postas de 26 de Julio 
de 1844:

Que el Juez sustanció el incidente, 
y dictó auto sosteniendo su jurisdic
ción por considerar que estaba pro
bado que al practicarse el embargo 
quedaron libres las caballerías con 
que venia haciéndose la conducción 
del correo, y así lo participó al Go
bernador:

Que esta Autoridad, de acuerdo 
con el parecer de la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 1.® del pliego de 
condiciones para la contrata de la 
conducción del correo de Lugo á 
Orense, publicado en la Gaceta de 
3 de Enero de 1877, según el cual 
el contratista se obliga á conducir á 
caballo y diariamenle de ida y vuel
ta desde Lugo á Orense toda la co- 
i’respondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase:

Considerando:

1 .® Que según aparece de las 
actuaciones judiciales, los efectos 
embargados á Bartolomé Bouzo por 
consecuencia de la solicitud de Ra
món Fernandez fueron ana tartana 
y tres caballerías con sus correspon
dientes atalajes, razón por la cual 
no parece que estuvieran destina
das á la conducción del correo, que 
con arreglo al pliego de condiciones 
debia hacerse á caballo;

2 .® Que asimismo aparece en 
las referidas actuaciones que dejó 
de emhargarse una caballería, por
que según manifestó el criado de 
Bartolomé Bouzo estaba destinada a 
la conducción del correo.

3 .° Que aúnen el caso de haber 
sido embargadas las caballerías des
tinadas al servicio que el propieta
rio tenia contratado con la Adminis
tración, esta sólo tendria derecho á 
exigirle la responsabilidad á que se 
hubiera hecho acreedor por la falta 
de cumplimiento del contrato, y 
nunca podría impedir que un par
ticular usara de los medios que las 
leyes conceden para hacer efectivos 
sus derechos;

Gonformándomecon lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—ALFONSO. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Prá
xedes Maleo Sagasta.

. Gaceta del 10 de Octubre de 1881.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos decora
petencia suscitada por el Gobernador 
de la provincia de las Baleares al 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de Palma de 
Mallorca, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Andrés 
Reines, en nombre de D. Pedro Juan 
Leguí, D. Julian Albarroy y D. José 
Restad, presentó demanda contra la 
Academia de Belias Artes de la 
provincia con la solicitud de que se 
la condenase al pago de 2.846‘22 
pesetas á que quedó reducida la 
cantidad reclamada, según rec
tificación que hizo en su escrito de 
réplica :

Que sustanciado el juicio en re
beldía de la Corporación demanda
da, se decretó el embargo de ciertas 
cantidades que el Ayunlamienta de 
Palma era en deber á la indicada 
.Academia, poniéndose esta determi
nación en conocimiento del Alcalde, 
que á su vez la participó al Goberna
dor, levanlándose condicionalmenle 
el embargo á solicitud de los de
mandantes por auto de 11 de Ene
ro último:

Que el Gobernador, ante el cual 
se estaba siguiendo, en virtud de 
órdenes superiores, expediente de 
apremio contra el Ayuntamiento 
para que etilregase ciertas cantidades 
á la Academia, al tener conocimiento 
del embargo manifestó por medio 
de oficio al Alcalde de' Palma que 
entregase á la repelida Corporación 
las sumas que le adeudaba, porque 
con aquella fecha requería de inhi
bición al Juez en el concepto de ser 
puramente administrativa la ejecu
ción de las sentencias contra las 
Corporaciones del Estado y la dis
tribución de los fondos de las mis
mas:

Que con fecha 16 de Enero re
quirió el Gobernádor al Juez para 
que dejase sin efecto la providencia 
en que decretó el embargo, y se 
inhibiese de toda intervención, em
bargo ó retención de los fondos que 
la Academia hubiese de percibir del 
Ayuntamiento, alegando quesi bien 
respetaba su jurisdicción para de
cidir el pleito, no podia hacer lo 
mismo en cuanto á la providencia
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referida: que los presupuestos, dis
tribución de fondos y ordenación de 
pagos de los Ayuntamientos y de
más Corporaciones constituyen actos 
administrativos que no pueden caer 
en ningún concepto bajo la acción 
judicial: que los artículos de la ley 
Municipal que tratan de la manera 
de hacer efectivos los créditos á que 
fuesen condenados los Ayuntamien
tos, son aplicables por analogía á 
toda deuda de Corporaciones pro
vinciales, y demuestran que los trá
mites de ejecución de sentencia en 
tales casos y todos los demás refe
rentes al cobro son puramentead- 
minislrativos; pues limitada la com
petencia de los Tribunales á declarar 
la prelación y legitimidad de los 
créditos, no pueden exlenderse á 
mandar hacerlos efectivos: que la . 
ley de Contabilidad impedía que el 
Ayuntamiento, ni aun por mandato 
del Juzgado, ordenase el pago á los 
acreedores de la Academia, puesto 
que ésta debe distribuir sus fondos 
con arreglo á los artículos 10 y 16 
del reglamento de 31 de Octubre 
de 184.9.' que la providencia de^ 
embargo infringía las disposiciones 
citadas, y retenía unacanlidad des
proporcionada al derecho de los 
recurrentes; citando el Gobernador, 
en apoyo de su requerimiento, los 
artículos 113 y 114 de la ley Muni
cipal, la ley de Contabilidad, los 
artículos 10 .v 16 del reglamento de 
31 de Octubre de 1849 para las 
Academias del Reino, y las Reales 
órdenes de 18 de Juiiio de 1819 y 

.22 de Setiembre de 188'0 dictadas 
para que se pagasen á la Academia 
los atrasos que se le adeudaban:

Que el Juez sustanció el incidente, 
oyendo en primer término á los de
mandantes, y despues al Fiscal, sin 
dar;audiencia á la Corporaciori de
mandada, á la cual, sin embargo, 
citó en estrados para la vista, y 
dictó auto declarando su competen
cia por considerar que con arreglo 
á la ley sobre organización del Po
der judicial, en sus artículos 302 y 
308, el Juez competente para cono
cer de un asunto lo es tambien para 
conocer de sus in'^dentes: que el 
embargo habia sido decretado con 
arreglo á ja ley, puesto que el de
mandante estaba en rebeldía: que 
la providencia en que se decretó era 
firme por no haberse apelado de 
ella, y que las leyes citadas por el 
Gobernador no tenían aplicación al 
caso, ni eficacia para demostrar la 
incompetencia del Juzgado:

Que el Gobernador, oida la Co
misión provincial y dé acuerdo con 
su dictámen, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente con
flicto.

Visto el art. 52 del reglamento de ¡ 
31 de Octubre de 1849 para las 
Academias de Bellas Artes en las 
provincias de la Morquía, según el. 
cual los gastos de todas clases 'que 
ocasionen las Academias y los estu
dios menores tienen el carácter 
de municipales y provinciales, se 
lisfarán por el Ayuntamiento y Di
putación provincial, incluyéndose en 
los presupuestos de estas Corpora
ciones en la parte que sé convengan 
con la aprobación ael Gobierno:

Visto el art. 53 del reglamento 
citado, que declara que es tambien 
gasto municipal y provincial, y se 
halla en el mismo caso que los an
teriores, el pago y conservación del 
edificio donde esté la Escuela y ce
lebre sus sesiones la Academia, el 
Gobierno pagará los gastos que oca
sionen los estudios superiores, in
cluyéndolos en el presupuesto del 
Estado:

Visto el párrafo octavo del ar
tículo 10 del propio reglamento, 
que señala, entre las funciones del 
Presidente, expedir los libramientos 
contra el Tesoro, con arreglo á los 
acuerdos de la Junta de gobierno; 
estos libramientos llevarán el re
frendo del Secretario:

Visto el art. 16 del mismo re
glamento, que señala como obliga- 
cionés del Tesorero, percibir las 
cantidades que por todos conceptos 
estén asignadas al establecimiento; 
hacer sobre la consignación de gas
tos los pagos necetarios con arreglo 
á las órdenes ó libramientos que ex
pida el Presidente, y llevar las 
cuentas con todas las formalidades 
debidas, á fin de que se eleven do
cumentadas al Gobierno en la forma 
que ppr punto general esté dispuesto;

Visto el art. 143 de la ley Muni
cipal, que previene que las deudas 
de los pueblos que. no estuvieren 
aseguradas con prenda ó hipoteca 
no serán exigidas á los Ayunta
mientos {jor los procedimientos de 
apremio:

Considerando:
1 .** Que las Academias de Bellas 

Arles son Corporaciones adminis
trativas, y que los pagos hechos por 
las mismas deben acomodarse á las 
formalidades establecidas en su re
glamento orgánico para que las 
cuentas que ásu tiempo rindan pue
dan ser aprobadas por el Gobierno:

2 .° Que aparte de esto, los gas
tos que dichas Academias ocasionen, 
y especialmente los de pago y con
servación del edificio en que cele
bran sus sesiones y tienen estable
cidas sus escuelas, tienen el carácter 
de nmnicipales y provinciales, y se 
hallan sometidos, por lo tanto, á las 
limitaciones que establece la ley 

Municipal para que no puedan exi- 
gírse por los procedimientos de apre
mio las deudas de los pueblos;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración,sin 
perjuicio de las facultades que á los 
Tribunales correspondan para de
clarar el derecho de los deman
dantes. ’

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—ALFONSO. —El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Maleo Sagasta.

Gaceta del 7 de Octubre de 1881.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de 
competencia suscitada entre la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Va
lladolid y el Gobemador de la mis
ma provincia, de los cuales resulta:

Que en 5 de Abril de 1880 el 
Ayuntamiento de San Cebrián de 
Mazote acordó se hiciera saber a 
D. José Folguera, Administrador y 
represeniante de la casa del Duque 
de Berwik, Liria y Alba.-que en el 
improrogable término de 20 dias 
quitase del suelo del monte comu
nal las leñas depositadas en el mis
mo; y que respecto á los enterra
mientos, despues de efectuarlos pu
siese el terreno que ocupaban y el 
de s.us inmediaciones, en el ser y 
estado que antes tenían; previnién- 
dole además que en lo sucesivo se 
abtuviese de hacer hoyos en el sue
lo y depositar en el mismo leñas ni 
objetos que privaran del uso de la 
propiedad que sobre él tenia la cor
poración municipal, y queántes de 
proceder á sacar del monte dichas 
leñas lo pusiese en conocimiento del 
Ayuntamiento para que por el mis
mo se le señalaran las vías ó sendas 
por donde habia de hacerse la ex
tracción, que habiá de llevarse á 
cabo por arrastre ó carga para evi
tar los perjuicios que pudieran oca
sionarse de otro modo:

Que en vista del anterior acuer
do, el expresado D. José Folguera, 
Administrador del Duque de Alba, 
acudió al Juzgado de primera ins
tancia en 28 de Abril de 18¿0 con 
un interdicto de retener la posesión 
en que estaba de hacer cortas y car
boneo en el expresado monte de 
San Cebrián.

Que sustanciado el interdicto, el 
Juez dictó auto declarando haber 
lugar al mismo y manteniendo en 
la posesión al actor, cuyo auto fué 

apelado por el Ayuntamiento de San 
Gebran, quien además acudió al Go
bernador con exposición documen
tada para que suscitara al Juzgado 
la oportuna competencia;

Que estimada la anterior preten
sión del Ayuntamiento, el Goberna
dor requirió al Juzgado para que se 
inhibiera de conocer del asunto:

Que con fecha 11 de Julio del ex
presado año 1880 el Juez requerido, 
sin tramitar la competencia, contes
tó al Gobernador que habiéndose 
dictado sentencia en el interdicto 
en 8 del mismo mes, el expediente 
estaba terminado,- por lo que debia 
recurrir donde correspondiera.

Que con fecha 12 del referido 
mes de Julio de 1880 se notificó ú 
la parte demandada la sentencia 
recaída en el interdicto, de la cual 
apeló en n del mismo, admilién- 
dose la apelación el dia 21 siguien
te y se remitió por el Juzgado á la 
Superioridad para su tramitación 
en 28 del propio mes:

Que el Gobernador, despues de 
i oir á la Comisión provincial y de 
1 acuerdo con su dictámen, insistió 
1 en la competencia suscitada, y re

mitió el expediente á la Presiden
cia del Consejo de Ministros, po- 

! niéndolo en conocimiento del Juz- 
| gado en 26 de Julio de 1880:

Que sustanciándose la apelación 
en la Audiencia, el Alcalde de San 
Gebrian de Mazote acudió al Gober
nador dóndole conocimiento de que, 
no obstante la competencia suscita- 

i da al Juzgado, estehabia continua
do la tramitación del interdicto; é 
interpuesta apelación por el Ayun
tamiento contra la sentencia en él 
recaída, habia remitido lodo lo ac
tuado á la Audiencia del territorio 
para que se resolviera dicha apela
ción:

Que el Gobernador trascribió la 
comunicación anterior al Presidente 
de la Audiencia á fin de que orde
nara la suspension de todo proce
dimiento hasta la resolución del 
conflicto, toda, vez que en 26 de 
Julio de 1880 se habia remitido por 
aquel Gobierno de provincia el 
expediente á la Presidencia del 
Gousejo de Ministros, de lo cual, f 
el mismo dia, se habia dado conocí' 
miento al Juzgado:

Que en vista de esta comunica' 
cion, la sala de lo civil de la AU' 
diencia de Valladolid dió traslado 
de la rnisma al Ministerio fiscal y 
cada una de las partes;.y evacuado 
que fué, se suspendió lodo proce' 
dimiento; se pidió informe ab Joe^ 
de primera instancia, mandándolo 
despues remitiera las, comunicacio' 
nes del Gobernador sobre la conipe' 
lencia suscitada;, dictando en su vir' 
tud laSal^ un auto, por el que roí'
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[erando la suspension del procedi
miento acordado, mandó que á los 
fines conducentes se remitieran las 
actuaciones á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, resollando de 
lodo lo expuesto el presente con
flicto.

Visto el art. 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1868, según el 
cual el Gobernador que compren
diese pertenecerle el conocimiento 
de nn asunto en que se halle en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial le requerirá in
mediatamente del inhibición, mani
festando las razones que le asistan, 
y siempre el texto de la disposion, 
legal en que se apoya para recla
mar el negocio:

Visto el art. 58 del propio re
glamento, que dispone que el Tribu
nal ó Juzgado requerido de inhibi
ción, luego que reciba el exhorto 
suspenderá todo procedimiento en 
el asunto á que se refiera, mientras 
no se termine la contienda por de- 
sistinoiento del Gobernador ó por 
decision mia, so pena de nulidad 
de cuanto despues se actuase;

Considerando:
1 .° Queel requerimiento se di

rigió por el Gobernador al Juez de 
primera instancia en tiempo en que 
este se hallaba aun conociendo del 
asunto, toda vez que con fecha 11 
deJulio de 1880 contestó á la co
municación de aquella Autoridad, y 
en 21 del propio mes dictó provi
dencia admitiendo una apelación 
contra.la sentencia rec,aid.a ¡en el 
asunto principal, lo que demuestra 
que el negocio estaba sometido á su 
jurisdicción :

2? Que en tal concepto, el ex
presado Juez de primera instancia, 
en vez de seguir tramitando el in
terdicto, debió suspender todo pro
cedimiento en el asunto acerca del 
cual se habia suscitado la cornpe- 
tencia; y dando á esta la tramita
ción prevenida, dictar auto motiva
do declarándose competente ó in
competente:

3,° Que no estaba en las atri
buciones de la Sala de lo civil de la 
Audiencia el sustanciar el inciden
te de competencia, ni pudo acordar 
•"esolucion alguna acerca de este 
extremo, toda vez que no se habia 
dirigido requerimiento de inhibición:

4 .® Que no habiéndose sustan
ciado el incidente por el Juezreque- 
fido, ni dictado por el mismo auto 
declarándose competente ó incom
petente para conocer del negocio, 
tío hay términos hábiles para resol
vere! presente conflicto pornocons- 
tar que las dos Autoridades coutqn- 
dientes pLrelenden . caancer-. del 
asunto:

Gonfonnándome con lo consulta

do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia; que no há lugar 
á decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.— ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. 
Práxedes Mateo Sagasta.

Gaceta del 7 de Octubre de 1881.

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: En vista, del expe
diente promovido por D.' Manuel 
Arrufana pidiendo autorización pa
ra construir una fábrica de salazón 
en la playa de la Monta, del pueblo 
de Marin, provincia de Pontevedra, 
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, y de conformidad con el 
dictámen emitido por la Sección 
4.® de la Junta consultiva de Cami 
nos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien conceder la autorización so. 
licitada, así como el terreno nece
sario al efecto, lindante por dos de 
sus lados con una casa de la per
tenencia del peticionario y con el 
muro de sostenimiento del camino 
público de Marin á Pontevedra, y 
cuyas dimensiones son de 30 metros 
de longitud por 20 de ancho, más 
el espacio necesario para el male- 
con,de defensa del lado del mar, 
á lo largo de la fachada posterior 
de la fábrica, de 17'50 metros de 
longitud y 2'50 de ancho, lo que 
compone en junto una superficie 
de -642'50 metros cuadrados; que
dando obligado el peticionario á la 
reposición al extremo de su fábrica 
de los peldaños de bajada á la 
playa, embutidos en el muro de 
sostenimiento del camino, que inu
tilice ó cubra con la obra; á arri
mar el muro anterior del primer 

, cuerpo ó base de sustentación de 
la fábrica al de sostenimiento del 
camino público, y á establecer á la 
altura de la coronación de este el 
suelo de la fábrica, sin que el de
recho á ocupar el mencionado te
rreno prejuzgue otro alguno sobre 
el inmediato del Estado.

Es tambien la voluntad de S. M. 
que esta obra se ejecute en el tér
mino de un año, contado desde esta 
fecha, y bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 10 de Setiembre de 
1881 —Albareda.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas..

limo. Sr ; S'. M. el Rey (q. D., g.j 
se ha servido resolver que se pro
vean por oposicion las plazas de 
zVuxiliares de las Secciones de Fi
losofía y Letras, Ciencias exactas 
y Ciencias naturales y físico quí
micas, vacantes en los Institutos 
que comprende el distrito univer
sitario de Barcelona.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Setiembre de 
1881.—Albareda.—Sr. Directorge
neral de instrucción pública.

fiOBlERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 1 .^—Orden público.

Circular nüm. 1642.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca y 
captura del jóven Enrique Sán
chez, fugado de la casa paterna 
en esta Capital, cuyas señas 
se expresan á continuación, po
niéndole á mi disposición caso 
de ser habido. •

Valladolid 12 de Octubre de 
1881.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

Señas que se citan.

Estatura regular, respecto de 
su edad, de catorce años. Vesti
do de blusa y bombachos azules 
como bracero, chaleco de paño 
negro, calzado de alpargatas, 
gorra de paño con cuadritos.

Señas particulares.

Tiene al lado del ojo derecho 
una viruela bastante señalada.

Circular num. 1644.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la busca y 
captura del operario que fué del 
ramo de albañiles del Arsenal de 
Cartagena, Francisco Gómez Ba- 
ronat, cuyas señas se expresan á 
continuación, poniéndole á mi 
disposición caso de ser. habido.

Valladolid 12 .de Octubre de 
1881.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

Señas qiie se citan.

Natural de Alicante, oficio aE 
bañil, edad 21 años, estado sol-

3 , 
tero, estatura ! metro 650 milí
metros, pelo y cejas castaños, 
bfirba naciente, color sano, nariz 
regular, ojos azules,.frente estre
cha, aire marcial, producción 
buena.

----«la o- ^----- -
NOM. 3303.

GOBIERNO CiyiL DE U PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Alontes.

El Exorno Sr. Director general 
de Agricultura,Industria yCoraercio 
en 23 de Setiembre pasado, me co
munica lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro,de Fo
mento..me dice con esta fecha lo que 
sigue: oExcnio Sr.: S. .M. el Rey 
(q. D.g.) se ha. servido expedir el 
Real Decreto siguiente.—Atendidas 
las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Fomento oida la Junta 
facultativa de montes y de acuerdo 
con el Consejo de Estado en pleno 
Vengo en disponer que se modifi
quen, los artículos 3?, 18, 19 y,20 
de la Instrucción de.17 de Mayo de 
1865,para, la fortnacipn dellos pla,- 

. nes provisionales de aprovechamien
tos en los términos siguientes.— 
Art. 3.°—Durante lodo el año los 
Ingenieros y sus subalternos reuni
rán los datos necesarios para la for
mación del plan de aprovechamien
to, á cuyo efecto los Ayuntamientos 
remitirán en el mes de Febrero las 
notas de productos á que hace ,re- 
.ferencia el artícojo 8,7 del realamen- 
ito de 17 de.Ma,yp Me 1865,—Artí
culo >18.-—El Ingeniero con los da
tos que haya recogido* y los*' sumi
nistrados por el personal subalter
no, redactará el plan de aprovecha
miento, que para el 30 de Abril 
deberá ser presentado al Gobernador 
de la provincia.—Art. 19.—Antes 
del 15 de Mayo los Gobernadores 
remitirán á la pireccion general del 
ramo los proyectos de los Ingenie
ros; y prévio exámen de la Junta 
facultativa, se resolverán * por el 
Gobierno antes de 15 de Agosto se 
habrán circulado por los Goberna
dores las órdenes'oportunas á los inte
resados en la ejecución de los planes 
de aprovechamiento, procediéndose 
desde luego á la publicación de las 

• subastas ^e los productos. — Dado 
en Palacio á 23 .de Setiembre de 
.18.81.-—,AjLF0N80’—Pl .Ministro .de 
Tomento, Jose Luis Albareda.—Lo 
que de ReaL órden comimigo.á V. E. 
.encargando á los Gobernadores ci
viles la publicación del preinserto 
Real decreto en el Boletin oficial de
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las respectivas provincias, para los 
éfectos consiguientes. — Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.»

Lo que lle dispuesto insertar en ‘ 
este periódico oficial, para conoci 
miento de los Ayuntamientos y 
exacto cumplimiento de cuanto se 
interesa. —Valladolid á lOjle Octu
bre de ISSl .—El Gobernador, An
drés Gazquez y Doral.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de. la provincia de Valladolid

Neoociado DE Impuestos.

Circular num. 1637.

La Dirección general de Im
puestos fecha primero de Octubre 
me dice lo siguiente:

“El Exorno. Sr. Ministro de Ha 
cienda me comunica con fecha 30 
de Setiembre la Real órden si
guiente.—Exorno. Sr.: He dado 
cuenta al Rey (q. D. g.) de la pro
puesta elevada por V. E. acerca 
del personal temporero encarga
do de la expendioion, reparto y co
branza de cédulas personales y 
de las medidas que proceda adoptar 
para el servicio de investigación y 
S. M., de conformidad con lo infor
mado por la Subsecretaría de este 
Ministerio, se ha servido disponer: 
1.® Que los actuales cobradores de 
cédulas cesen en sus cargos el dia 
31 de Octubre próximo, 2.® Que se 
haga saber ai público por las Ad
ministraciones económicas, que de
berán publicar los oportunos anun
cios, que el plazo para adquisición 
de cédulas sin recargo termina en 
16 de dicho mes. 3.® Que en las 
provincias donde en los dias prece
dentes al citado 16 sea tan exce 
siva la demanda de cédulas que 
imposibilite la expendicionde estas 
en el plazo fijado, se formen listas 
de los pedidos que se hagan hasta 
dicha fecha, las cuales se cerrarán 
el mismo dia 16, llevando cada pe
dido la numeración correlativa de 
la cual tomará nota el Jefe econó
mico á fin de que no se expidan 
mas cédulas sin recargo que las 
comprendidas en relación. 4.® Que 
desde,el 17 al 31 de Octubre, se 
dediquen los cobradores á expedir 
las cédulas incluidas ea dichas 
listas, las que se pidan en los dias 
citados, exigiendo el correspon
diente recargo, entendiendo que no 
percibirán mas haber que el diario, 
que por Real órden tienen señala
do y ha ayudar los trabajos nece
sarios para la investigación: 5.® Que 
los auxiliares de cédulas cesen 
tambien el 31 de Octubre, y que 
desde el 17, además del servicio 
que actualmente prestan, hagan 
con los cobradores los trabajos

preliminares para la investigación, 
y formen las listas de morosos á 
que se refiere el art. 50 de la Ins 
truccion: 6.® Que desde el 1.® de 
Noviembre, empiezen á funcionar 
los Recaudadores investigadores, 
á cuyo efecto, los Jefes económicos 
darán cumplimiento al art. 23 de 
la Instrucción de 24 de Noviembre 
de 1880, y usaran de las facultades 
que el mismo les concede. Y7.® Que 
ordene V. E. á los Jefes económi
cos que adopten bajo su responsa 
bilidad y con la debida oportunidad 
de tiempo y previsión las disposi
ciones convenientes para el pun
tual cumplimiento de cuanto se 
dispone para la mas eficaz inves
tigación: De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimientoy efec
tos consiguientes: Y la traslado á 
V. S. para su conocimiento y cum
plimento encareciéndole la necesi
dad de que queden terminadas 
dentro de la segunda quincena del 
presente mes las listas de morosos 
y que se faciliten en la misma 
quincena y en el acto de la petición 
todas las cédulas con recargo que 
reclamen los interesados debiendo 
ejercer la mas severa vigilancia 
para castigar inmediatamente si 
fuera preciso cualquier abuso que 
de intento ó por negligencia se 
cometa.»

Lo que traslado á V. para su 
inserción en el Boletín oficial de 
su cargo.

Valladolid 8 de Octubre da 1881 
— P. A., Joaquin Borrás.—Señor 
Editor del Boletín ofitcial de la 
provincia,

NoM. 1640.

Alcaldía constitucional de 
Canalejas.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y Junta municipal, 
ha acordado anunciar la vacante de 
Médico-cirujano titular de este pueblo 
con la dotación de cincuenta pesetas 
anuales, pagadas de fondos munici
pales, para la asistencia de una fa
milia pobre y demás casos de oficio.

Los aspirantes presentaran sus 
solicitudes documentadas á esta Al
caldía en el plazo de quince dias á 
contar desde le inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, pasado 
dicho plazo, se proveerá.

Canalejas 2 de Octubre de 1881. 
—El Alcalde, Justo Gallar.

NuM. 1641.

JHGADl) líüMGlPAL DEL 01ST81T0 BE LA AIDIENCIA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.^ decena 
dei mes de Octubre de 1881.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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Valladolid 11 de Octubre de 1881.—El Juez municipal. Manuel Vi
llazán Pulgar.

Jl'ZGADO IlLiAlClPAL DEL DISTIUTO DE LA Al iili \lll

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Octubre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.! HEMBRAS.
TOTAL

4

Total....

1
2

6
7
8
9

10

VARONES.
1
Solteros. Casados. filudos. TOT^T.

» » »
2 1 D 3
9 » B
l » » 1
1 â 1
^ 2 0 2
1 l B 2

1 B 1
1 9 1 2
» 2 2

6 7 1 14

O

5

2

Solteras, Casadas filudas. WTJl.
general.

1

1
»

i

4

»

»

»

»

2
1
5

2
2
1

15

2
4

2
3
2
3
4

29

Valladolid 11 de Octubre de 1881.—El Juez municipal, Manuel Vb 
llazan Pulgar.

ANUNCIOS PÁ8TICÜLÁ8ES.

Artillería de Campaña,—7.® Be- 
gímiento Montado.

del Salvador.) una muía procèdent 
de desecho de la Balería deslacao'' 
en esta plaza.

Valladolid 8 de Octubre de 188^' 
—El Teniente Coronel Comandad*® 
Capitan, Fabian Navarro.

El 17 del actual, á Ias dos de la 
tarde, se venderá en pública subasta 
en el cuartel de San Ambrosio (Galle

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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